
 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

DECLARACION 
  
VISTO: La participación del deportista villense a nivel nacional en Handball, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, Laureano Salas de 16 años de edad es jugador de Handball del 
Club Atlético Porvenir Talleres, que fue nombrado jugador MVP (Jugador Más Valioso) 
2022 de la categoría en la Liga AS.BAL.NOR. (Asociación del Balonmano del Norte de la 
Provincia de Buenos Aires) y Máximo Goleador de la Liga 2022. 
 
Que, obtuvo el 1er puesto en categoría Juveniles y 3er puesto en Cadetes. Fue Capitán 
del selectivo ASBALNOR categoría cadetes 2022, donde lograron como equipo el 
ascenso a la Liga de Selectivos Nacionales A.  
 
Que, con frecuencia, Laureano es convocado por el Club Belgrano de San Nicolás donde 
recientemente compitió como refuerzo logrando el ascenso de la categoría Nacional C a 
la categoría B.  
 
Que, Laureano fue uno de los cinco seleccionados, entre otros 25 jugadores, para formar 
parte del proyecto futuro 2028 como jugador Junior de la Selección Argentina de 
Handball. 
 
Que, a partir de dicho nombramiento, fue citado por el Selectivo para participar durante el 
mes de mayo de 2023 en San Luis y posteriormente esperar las fechas de entrenamiento 
para el Seleccionado Argentino.  
 
Que, concentró y entrenó en diferentes ciudades del país para conformar el equipo del 
Seleccionado Argentino de Handball categorías cadetes masculinos, Torneo Centro Sur. 
 
Que, durante su gran trayectoria, es importante mencionar a Juan Ignacio Zehnder, quien 
lo acompañó y formó, como así también a Lucero Rojas, quien fue su Preparadora Física.  
 
Que, el traslado a entrenamientos, diferentes campeonatos, consultas con nutricionistas y 
gastos de estadía, corren por cuenta de la propia familia, los cuales son, normalmente, 
muy costosos y difíciles de pagar.  
 
Que, el pasado 14 de febrero Laureano obtuvo un reconocimiento al ser convocado por la 
Municipalidad de Villa Constitución para ser escolta durante el acto del 165° Aniversario 
de la Fundación de nuestra ciudad. 
 
Que, Villa Constitución cuenta con la Ordenanza N° 5021 la cual establece un Fondo para 
la Alta Competencia Deportiva, denominado “FACoD”, proveniente de la Dirección 
Municipal de Deporte y Juventud.  
 
Que, dicho Fondo busca ser un fortalecimiento económico para la o el deportista federado 
que responda al cumplimiento de una competencia oficial de nivel provincial, nacional o 
internacional en representación de la ciudad de Villa Constitución, referente de una 
institución deportiva o como deportista individual.  



 

 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,  
Declara: 

 
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés social y deportivo los logros obtenidos por Laureano 
Salas jugador de Handball quien representa a la ciudad en campeonatos nacionales y fue 
seleccionado para el proyecto futuro 2028 como jugador Junior de la Selección Argentina. 
 
ARTÍCULO 2º: Entréguese reconocimiento mediante acto público y con las 
correspondientes distinciones que establece la Ordenanza Nº 4642. 
 
ARTÍCULO 3º: Arbítrense los medios necesarios para que, a través de la Dirección 
Municipal de Deporte y Juventud, el deportista reconocido en el Artículo 1° pueda efectuar 
las solicitudes correspondientes y acceder a becas y/o aportes dispuestos para los atletas 
de alta competencia en el Presupuesto General de la Administración Municipal 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 4º: Agréguese junto al reconocimiento, la entrega de una bandera de la 
ciudad de Villa Constitución, la que podrá utilizar en sus diferentes presentaciones 
deportivas. 
  
ARTÍCULO 5º: Desígnese a la Jefatura de Protocolo y Prensa la tarea de difundir la 
presente declaración. 
 
ARTÍCULO 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el Nº 732 Sala de Sesiones, 19 de abril de 2023.- 
 
Firmado: GONZALO CRISTINI – Presidente H.C.M. 
   GRISELDA CAFFARATTI – Secretario H.C.M. 
 
 
 
 


